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JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 

ARMENIA – QUINDÍO 
 
 

Armenia Q., veintidós (22) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 

 
Una vez estudiada la solicitud de la demandante, se tiene que, conforme al acta de 
conciliación celebrada el 18 de noviembre de 2019, la cuota alimentaria que se 
encontraba vigente para el año 2019, era de $ 380.000, la cual aumentaría conforme 
al I.P.C. 
 
Entonces, luego de aplicar el descuento se tiene que la cuota alimentaria vigente para 
el año en curso, está en $ 400.790,48. 
 
Así las cosas, como quiera que existen dineros a órdenes de este Juzgado, en razón 
a este asunto, se dispone entregar a la señora Sofía Varela Jaramillo, la suma 
relacionada con la cuota alimentaria del mes en curso, para ello, por Secretaría, 
entréguese el depósito judicial N° 454010000557447, por valor de $ 394.440, y 
fracciónese el depósito N° 454010000559879, para entregar de ésta el valor de                         
$ 6.350,48. 
 
Una vez estén autorizados los mismos, comuníquese a la señora Varela Jaramillo de 
ello, debiendo dejarse constancia o una prueba en el expediente de la autorización de 
dichos dineros.   
 
 

Notifíquese y Cúmplase, 
 
 

CARMENZA HERRERA CORREA 
Juez  
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